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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN ORDINARIA

CT/022/2024

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado  de Tabasco,  siendo  las  diez  horas  del  día
veintiuno de  noviembre del  año dos  mil veinticuatro,  reunidos en  la  Sala  de Juntas de  la
Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en
Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  M.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Jurídicos,  Mtro.  Mario  De  Jesús  Cerino
Madrigal,   Secretario  Técnico   y   Mtra.   Aura   del   Carmen   Medina   Cano,   Directora   De
Administración; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité
de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la clasificación de la
información   y   elaboración   de   versión    pública   de   los   documentos   que   mediante   oficio
DOOTSM/UAcyT/7728/2024,   remite  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y
Servicios Municipales, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 76, fracción Xxvlll
de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  bajo el
siguiente::---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ORDEN  DEL  DIA

1.   Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.   lnstalación de lasesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de

la información señalada en el oficio DOOTSM/UAcyT/7728/2024, suscrito por el
Director de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Servicios  Municipales,  a  través
del cual envía documentales correspondientes al cuarto trimestre de 2024, para
dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia.

5.   Asuntos generales.
6.   Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden
del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Jurídicos,  Mtro.  Mario  De  Jesús  Cerino
Madrigal,   Secretario  Técnico  y   Mtra.   Aura   del   Carmen   Medina   Cano,   Directora   De
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Administración; en su calidad de Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité
de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro .----------------------------------------------------------

2.-  lnstalación  de  la  sesión.  - Siendo  las  diez  horas  del  día  veintiuno de  noviembre  del
año   dos   mil  veinticuatro,   se   declara   instalada   la   Sesión   Ordinaria   de   este   Comité   de
Transparencia.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A  continuación,  el  Secretario
procede  a  la  lectura  del  orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se
aprueba  por unan imidad .-------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la
información señalada en el oficio DOOTSM/UAcyT/7728/2024, suscrito por el Director de
Obras,   Ordenamiento   Territorial   y   Servicios   Municipales,   a   través   del   cual   envía
documentales correspondientes al cuarto trimestre de 2024, para dar cumplimiento a las
obligaciones de transparencia.-En desahogo de este punto del orden del día, se procedió al
análisis y valoración de las documentales remitida  por el titular de la  Dependencia mencionada.

ANTECEDENTES

UNO. -Para efectos de dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia que le corresponde,
establecidas  en  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  la  Dirección  de
Obras,       Ordenamiento       Territorial       y       Servicios       Municipales       mediante       oficio
DOOTSM/UAcyT/7728/2024,    solicita    que    previo    análisis    y    valoración    del    Comité    de
Transparencja,  se  pronuncie  respecto  a  la  clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  las
documentales que  se relacionan  a continuación,  las cuales contienen  datos susceptibles de  ser
clasificados como  información  confidencial:

3 lnvitaciones del proyecto K0693 lR-04/AR-078E/24 a cuando menos 3 personas.
3 lnvitaciones del proyecto K0705 lR-04/AU-075F/24 a cuando menos 3 personas.
3 lnvitaciones del proyecto K0714 lR-04/AR-076E/24 a cuando menos 3 personas.
3 Invitaciones del proyecto K0715 IR-04/AU-077E/24 a cuando menos 3 personas.
3 lnvitaciones del proyecto K0724 IR-04/AR-080E/24 a cuando menos 3 personas.

1  Acta de junta de aclaraciones K0693 IR-04/AR-078E/24 a cuando menos 3 personas.
1  Acta de junta de aclaraciones K0705 lR-04/AU-075F/24 a cuando menos 3 personas.
1  Acta de junta de aclaraciones K0713 lR-04/AU-079F/24 a cuando menos 3 personas.
1  Acta de junta de aclaraciones K0714 lR-04/AR-076E/24 a cuando menos 3 personas.
1  Acta de junta de aclaraciones K0715 lR-04/AU-077E/24 a cuando menos 3 personas.
1  Acta de junta de aclaraciones K0724 lR-04/AR-080E/24 a cuando menos 3 personas.

1  Acta de presentación y apertura de proposiciones K0693 lR-04/AR-078E/24.
1  Acta de presentación y apertura de proposiciones K0705 lR-04/AU-075F/24.
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1  Acta de presentación y apertura de proposiciones  K0713 lR-04/AU-079F/24.
1  Acta de presentación y apertura de proposiciones  K0714 lR-04/AR-076E/24.
1  Acta de presentación y apertura de proposiciones  K0715 lR-04/AU-077E/24.
1  Acta de presentación y apertura de proposiciones  K0724 lR-04/AR-080E/24.

DOS.-En  consecuencia,  la  Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,
mediante  oficio  COTAIP/1096/2024,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,

para  que  previo  análisis  de  las  documentales  señaladas en  el  punto que  antecede,  se  proceda
en términos de lo  previsto en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General de Transparencia

y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y 48 fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación   Pública   del   Estado  de  Tabasco,   y  se   pronuncie   respecto   de  su   clasificación   y
elaboración  en  versión  pú blica .-------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-De  conformidad  con  los  artículos  43,  44  fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley de  Transparencia  y Acceso  a
la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comité  de  Transparencia,  es  competente
para  conocer y resolver en  cuanto  a  la  clasificación  de  la  información elaboración  en  versión

pública.  Los que  integramos este  Comité de Transparencia,  procedemos a  realizar el análisis de
las   documentales   susceptibles   de   ser   clasificadas   como   confidenciales   y   advierte   que   la
información referente a las lnvitaciones de Proyectos a cuando menos 3 Personas, Actas de
Junta  de  Aclaraciones  y  Actas  de  Presentación  y  Apertura  de  Proposiciones,  contiene
información  de  acceso  público  y  confidencial  de  la  cual  no  se  cuenta  con  autorización  de  los
titulares de estos  para  hacerla  pública.  De  igual forma  se advierte que  la  Dependencia  solicita  la
clasificación  del  nombre   de quien  recibe  la  invitación  de  Huáscar Adolfo Ordoñez Cramer
de la invitación  K0724 lR-04/AR-080E/24 y la firma del  representante legal de Constructora
del  Sureste  LOEC,  S.A  de  C.V.  de  la  invitación  K0693  lR-04/AR-078E/24,  la  cual  no  procede,
como   lo   establece   la   "Resolución   5664/18,   el   lNAl   determinó   que   el   nombre   y   la   firma   del
representante   legal   de   una   persona   moral,   no   podría   ser   objeto   de   clasificación;   pues   el
representante legal de la persona moral actúa en  nombre y representación de ésta y no a nombre
propio;   en   consecuencia,   el   nombre  y  la  firma  -ésta   última  al  ser  una  manifestación   de   la
voluntad-al haber sido recabados con el objeto de dar cumplimiento a la normatividad y otorgar
validez al acto jurídico  celebrado,  deben ser considerados  como  públicos";  de igual forma  omitir la
clasificación de  las firmas de quienes  reciben  por Carlos  Campos  Pérez y  Perla  María  López de  los
Santos  en  las  invitaciones  K0724  IR-lR-04/AR-080E/24,  son  considerados  datos  personales,  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  124,  de  la  Ley de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública  del   Estado  de  Tabasco,   por  lo  tanto,   este   Órgano   Colegiado   considera   procedente
modificar   la   clasificación   de   las   documentales   proporcionadas   por   la   Dirección   de   Obras,
Ordenamiento   Territorial   y   Servicios   Municipales.   Documentos   a   los   cuales   se   les   deberá

proteger los datos confidenciales que contienen,  de conformidad con  lo establecido en  el  párrafo
segundo del  artículo 7  de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública del  Estado
de  Tabasco,  considerando  de  manera  vinculante,  las  resoluciones  emitidas  al  respecto,  por  el
lnstituto  Nacional de Transparencia, Acceso  a  la  lnformación y  Protección  de  Datos  Personales.
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Por  lo  tanto,  este  Organo  Colegiado  procede  a  la  clasificación  de  las  documentales  referidas

para  quedar de  la  manera  siguiente.

lnvitacíones del  Proyecto a cuando Datos confidenciales
Menos 3 Personas

3   lnvitaciones   del   proyecto   K0693   lR-04/AR •  Firmas  de  personas  físicas  que  recibieron   la  invitación.-
078E/24 a cuando menos 3 personas En  las  Resoluciones  RRA  1774/18 y RRA  1780/18  emitidas  por
3   lnvitaciones   del   proyecto   K0705   lR-04/AU la  lNAl  señaló  que  la  firma  es  considerada  como  un  atributo  de
075F/24 a  cuando  menos  3  personas. la  personalidad  de  los  individuos,  en  virtud  de  que  a  través  de
3   lnvitaciones   del   proyecto   K0714   lR-04/AR esta se puede identificar a una persona,  por lo que se considera
076E/24 a cuando menos 3  personas. un   dato   personal   y,   dado   que   para   otorgar   su   acceso   se
3   lnvitaciones   del   proyecto   K0715   lR-04/AU necesita     el    consentimiento    de     su    titular,     es     información
077E/24 a  cuando  menos  3  personas. clasificada  como confidencial  conforme al  artículo  113,  fracción
3   Ínvitaciones   del   proyecto   K0724   lR-04/AR 1  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación
080E/24 a cuando menos 3 personas. Públlca.

ACTAS  DE JUNTA  DE ACLARACIONES

1   Acta   de  junta   de   aclaraciones   K0693   lR- •  Nombre de  las  personas fi'sicas que  intervienen en  la junta
04/AR-078E/24 por  parte  de  la  empresa.-En  las  Resoluciones  RF{A  1774/18
1   Acta   de  junta   de   aclaraciones   K0705   IR- y  RRA  1780/18  emitidas  por  la  lNAl  señaló  que  el  nombre  es
04/AU-075F/24 uno   de   los   atributos   de   !a   personalidad   y   ia   manifestación
1   Acta   de  junta   de   aclaraciones   K0713   lR- principal  del  derecho  subjetivo  a  la  identidad,  en  virtud  de  que
04/AU-079F/24 hace  a  una  persona  física  iden(ificada  e  identificable,  y  que  dar
1   Acta   de  junta   de   aclaraciones   K0714   lR- publicidad  al  mismo  vulneraría  su  ámbito  de  privacidad,  por  lo
04/AR-076E/24 que  es  un  dato  personal  que  encuadra  dentro  de  la  fíacción  1
1   Acta   de  junta   de   aclaraciones   K0715   lR- del  artículo  113 de  la  Ley  Federal  de  Transparencia y Acceso  a
04/AU-077E/24 la  lnformación  Públíca.
1   Acta   de  junta   de   aclaraciones   K0724   lR-

•  Firma   de   persona  física   que   intervienen   en   la  junta   por04/AR-080E/24

parte  de  la  empresa.--En  las  Resoluciones  RRA  1774/18  y
RRA   1780/18   emitidas   por   la   lNAl   señaló   que   la   firma   es
considerada    como    un    atributo    de    la    personalidad    de    los
individuos,  en virtud de que a través de esta se  puede identificar
a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado

que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su
titular,  es  información  clasificada como confidencia! conforme al
artículo   113,  fracción   1  de  la   Ley  Federal  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública

ACTAS  DE  PRESENTACIÓN  Y
APERTURA  DE  PROPOSICIONES

1     Acta     de    presentación     y     apertura     de •  Nombre  de  las  personas  físicas  que  intervienen  en  la  junta
proposiciones  K0693  lR-04/AR-078E/24 por parte de  la empi.esa.  -En  las  Resoluciones  RRA  1774/18 y
1     Acta     de     presentación     y    apertura     de RRA  1780/18  emitidas  por  la  INAl  señaló  que  el  nombre  es  uno
proposiciones  K0705  IR-04/AU-075F/24 de los atributos de la  personalidad y la manífestación  principal  del
1     Acta     de     presentación    y     apertura     de derecho  subjetivo  a  la  identidad,   en  virtud  de  que  hac,e  a  una
proposiciones  K0713  lR-04/AU-079F/24 persona  física  identificada  e  identificab!e,  y  que  dar publicidad  al
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1    Acta    de    presentación    y    apertura    de
proposiciones K0714 lR-04/AR-076E/24
1     Acta    de    presentación    y    apertura    de
proposiciones  K0715 lR-04/AUÚ77E/24
1     Acta    de    presentación    y    apertura    de
proposiciones  K0724 lR-04/AR-080E/24

mismo vulneraría su  ámbito de  privacidad,  por lo que es  un dato

personal que encuadra dentro de la fracción  1  del  ahículo  113 de
la   Ley   Federal   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación
Pública_

Firma  de  persona  física  que  Íntervienen  en   la  junta   por
parte  de  la  empresa.--En  las  Resoluciones  RRA  1774/18  y
RRA   1780/18   emitidas   por   la   lNAl   señaló   que   la   firma   es
considerada   como   un   atributo   de   la   personalidad   de   los
individuos, en virtud de que a través de esta se puede identificar
a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado
que para otorgar su acceso se necesita el consentimientc) de su
titular, es información clasificada como confidencial conforme al
artículo  113,  fracción   1  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y
Acceso a la  lnformación  Pública.

1[.-Los datos protegidos en los documentos señalados con antelación son susceptibles
de  ser  clasificados  como  confidenciales.  en  virtud  de  ciue  al  divulaaTlos  se  estarian
vulnerando los derechos personales de sus titulares. va ciue constituiven datos aue hacen
auna ersona identificada e identificable.

Es de  resaltarse que  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado
Tabasco considera como lnformación Confidencial
Sujetos Obligados,  relativa a  los Datos Perso DaJJes'

toda  aquella  información  en  poder de
protegidos por el derecho fundamental a  la

privacidad,   concernientes  a   una  persona   identificada  e  identificable  y  que  la Protección  de
Datos Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los
Sujetos  Obligados,  como  son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  particular,  correo  particular de  una

persona  (todo  ser  humano),  el  Registro  Federal  de  Contnbuyentes  (R.F.C.),  la  clave  única  de
registro de  población  (CURP),  entre  otros,  y que  la  Ley de  Protección  de  Datos  Pérsonales.en
Posesión de los Sujetos Oblúados,  señalada  como Datos  Dersonales sensibles aquellos que
se  refieran  a  la  esfera  más  Íntima  de  su  títular,  o  cuya  utilización  indebida  pueda  dar  origen  a
discriminación o conlleve  un  riesgo grave para éste.  De manera enunciatíva  más  no  limftat:iva,  y
que  su  publicación  requiere el  consentimiento  de  su  títular.  Datos  Datrimoniales.  son  aquellos
como información fiscal,  historial crediticio, cuentas bancarias,  ingresos y egresos, etc., que sólo
su titular o persona autorizada poseen,  cuya difusión  requiere del consentimiento expreso de su
titular.-----------------------------------------_----------------------------------------------------------------------------

111.-   De   conformidad   con   los   articulos   6,   apartado  A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la
Constftución   Política  de  los  Estados  Un.k]os  Mexicanos;  4°  bis,  fracción   111,  de  la  Constitución
Política  del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43,  44
fracción   1  y  11,116,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública,
artículos  3  fracciones  lx y X,  4,  6  y  7,   21,  84  y 85  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos
Personales en  Posesión de Sujetos Obligados,  3 fracciones  lv, Xlll, Xxll XXV, XXXIV, 6 párrafo
tercero,17  párrafo segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,  095,118119,124 y  128,

párrafo  tercero  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
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Tabasco;   1,  2,  3,  fracciones  Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21   de  la  Ley  de  Protección  de  Datos
Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de Tabasco;  3,  fracciones  11  y V,18,
párrafo  tercero,19,  21,  26,  párrafo  segundo;  así  como  Cuadragésimo  octavo,  Quincuagésimo
Sexto,  Quincuagésímo Séptimo, fracciones  1 y 11,  Quincuagésimo Octavo,  Sexagésimo Segundo
y    Sexagésimo    Tercero    de    los    Lineamientos    GeneraLes    en    Materia    de    Clasmcación    y
Desclasificacíón de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos
por el Consejo  Nacional del Sistema  Nacional de Transparencia, Acceso a la  lnformación  Pública
y   Protección   de   Datos    Personales,   determina   procedente   modificar   la   clasificación   v
elaboración  en  versión  Dública  de    los  documentos  descritos  en  el  considerando  1,  de  la
p re se n te a cta .------------------------------------------------------------------------------------------------------------

lv.-Por lo antes expuesto y fundado,  después del análisis de  las documentaLes  remitidas por la
Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública,   este  Órgano  Colegiado
mediante el voto por unanimidad de sus  integrantes resuelve:

PRIMERO.  -  Se  modifica  la  clasificación  de  la  información  en  su  modaliclad  de  confidencial,
descrita  en   el   consklerando   1,   de   la   presente  acta;  versión   pública   que   deberá   realizarse
tomando en  cuenta  lo señalado en  dicho  considerando .---------------------------------------------------

SEGUNDO.  -    Se  instruye  a  la  Títular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública del H. Ayuntamíento de Centro,  informar al Titular de la  Dirección de Obras,
Ordenamk3nto Territorial y Servicios  Municipales,  que este Comíté,  modificó la clasmcación de
la  información  de  carácter  confidencial  de  las  documentales  descritas  en  el  considerando  1,
versión  pública  que deberán  elaborar en términos de  la  presente Acta de  Comité,  tomando en
cuenta   los   artíc"los   Sexagésimo   Segundo   y   Sexagésimo   Tercero   de   los   Lineamientos
Generales  en  Materia  de  Clasmcación  y  Desclasificacíón  de  la  lnformación,  así  como  para  la
elaboración  de  Versiones  Públicas,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y  clasificación  en
versión pública, deberá contener una leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los  datos
siguientes:

1          El  nombre del área  del  cual es titular quien clasifica.
11.        La  identificación  del documento del que  se  elabora  la versión  pública.

111.        Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman.
lv.        Fundamento legal,  indicando  el  nombre del  ordenamiento,  o los  artículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con  base en  los cuales  se sustente  la clasificación,  así  como las razones o
circunstancias que  motivaron la misma.

V.        Firma del Titulardel  Área.  Firma  autógrafa de quien  clasifica.
Vl.        Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.   -  Publíquese   la   presente   acta  en   el   Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Oblúado.

5.-Asuntos Generales.  -No habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar el
siguiente  punto .---------------------------------------------------------------------------- ______.____.__.___.________.___
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6.-Clausura  de  la  Sesión.  -Cumplido el  objetivo  de  la  presente  reunión  y agotado el  orden  del
día, se procedió a clausurar la reunión Ordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  diez  horas  con  treinta  minutos,  de  la fecha  de  su
inicio,  firmando  la  presente  acta  al  margen  y al calce quienes  en  ella  intervinieron.

lntegrantes del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento Constitucional
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